
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento1: (año)........  
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre)........... .. 
particulares y otras entida

des (año).........................

Peseta»

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPClá»

Particulares y otras entida
des (semestre).. ............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

Penetai

50
25

1 
0

50

75
50

8E PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
OEPTO LOS DOMINOOS, 

r T FIESTAS PRINCI
PALES

VBRTE1VCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, si 
exigirá el recibo^que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Ooblerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 131.

Servido provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco sintomático en el gana
do existente en término municipal de 
Vinuesa; en cumplimiento de lo pre 
venido en el art. 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de septiem 
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen 
Irán en los establos de sus dueños; se 
Halándose como zona sospechosa, to
do el término municipal; como zona 
infecta, los locales ocupados por los 
animales enfermos, y zona de inmu
nización, todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han si 
da adoptadas son: Aislamiento, empa 
dronamientoy marca de los animales 
enfermos, debiendo ser inmunizados 
loa enfermos y sospechosos con suero 
o vacunas libres de gérmenes; los ani 
males que mueran serán destruidos 
totalmente o enterrados en debida for 
ma. Se declarará extinguida la enfer 
medad transcurridos quince días sin 
la presentación de nuevos casos.

Soria 19 de julio de 1949.
El Gobernador, 

1524 Je s ú s  Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO D£AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr.: Considerándose preciso 
^ilizar todos los medios posibles para 
*a mejora de los rendimientos agríco- 
Ia8) objetivo a cuya consecución con 
doce tanto a la intensificación de cul- 
^ivos, mejoras de simientes y adecúa 
^fertilización y laboreo, como aque-
**08 procedimientos que procuren con 
^rvar la fertilidad de los terrenos, 
hitando las pérdidas importantes que 
8a la misma puedan producirse como 
C9D8ecuencia de las erosiones y defec 

aprovechamientos, se juzga in
^Pensable por este Ministerio orien
tar aquellas actividades conducentes 
a la mejor conservación de los terre- 
B8a agrícolas, iniciando una labor téc 
^a coordinada en este sentido que

pueda en el porvenir, a la vista de sus 
resultados experimentales, aconsejar 
la publicación de aquellas disposicio
nes que permitan evitar en nuestro 
país las pérdidas que la erosión y otros 
agentes de posible corrección produ 
cen, y que se traducen anualmente en 
cantidades importantes sustraídas a 
la masa posible de productos agríco 
las puesta a disposición del consumo 
nacional.

En consecuencia,
Este Ministerio dispone:
Artículo L° Se considera primor

dial, dentro de las actividades de es
te departamento, la conservación del 
suelo agrícola nacional, debiendo co
ordinarse todas las actividades que 
tiendan a evitar la erosión y defectos 
en el cultivo y utilización .para fines 
agrícolas de nuestro suelo laborable.

Art. 2.° Todas las experiencias y 
trabajos cuya finalidad sea la conser 
vación de suelo laborable para fines 
agrícolas se centralizarán en la Di
rección general de Agricultura, y con
cretamente en la Sección sexta, Inge
niería Rural y Técnica Industrial 
Agrícola, siendo coordinados bajo la 
dirección de un Inspector general del 
Consejo Superior Agronómico que de 
signará la Dirección general de Agri
cultura con el carácter de encargado 
de este Servicio.

Art. 3.° Se consideran actividades 
propias para el cumplimiento de este 
fin de conservación del suelo las si 
guíenles:

a) Catalogar las comarcas españo
las cuyas superficies cultivadas* ** sean 
perjudicadas por la erosión o en las 
que deba modificarse sq sistema dj 
aprovechamiento agrícola por ser per
judicial para la conservación de te 
rrenos.

6) Investigar las causas determi
nantes de las erosiones y pérdidas en 
las misnías; precisando las medidas 
necesarias para evitarlas o contener
las.

c) Realizar las experiencias e in 
vestigaciones precisas, conducentes a 
determinar la importancia económica 
de las pérdidas producidas por las ero
siones y demás fenómenos o agentes 
y, en consecuencia, las ventajas de la 
aplicación de las medidas planeadas 
para su contención o atenuación.

Art. ' 7 0 Los técnicos designados 
para el estudio de las consecuencias 
de la erosión y métodos de conserva
ción de terrenos tendrán libre acceso 
a todas las explotaciones agrícolas del 
territorio nacional páralos fines pro
pios del servicio, dando previo conoci 
miento al propietario o autoridad co 

, rrespondiente y acreditando su perso 
¡ nulidad.

Art. 8.° Por la Dirección general ‘ 
de Agricultura se establecerá la debi
da coordinación con la Dirección ge
neral de Montes, Caza y Pesca fluvial, 

1 a los efectos de la mayor eficacia de 
los trabajos de conservación del suelo , 
laborable que por la presente orden se 
le encomiendan, en relación con los 
que están atribuidos por las disposi . 
ciones vigentes a las Divisiones Hi
drológico Forestales.

| Art. 9.° Por la Dirección general 
de Agricultura se darán las órdenes 
oportunas para la mejor realización 
de cuanto se dispone en la presente 
orden.

1 Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 5 de julio de 1949,-t Re in .— 
limo. Sr Director general de Agrieul 
tura.। (B. O. del E. del día 15 de JL)

I —-
MINISTERIO DE TRABAJO

I ' ORDEN

limo. Sr.: El especial régimen por 
el que se desenvuelven las Compañías 
concesionarias de Ferrocarriles de 
Uso Público, asi como la situación fi 
hanciera derivada del mismo, ha he 
cho prácticamente imposible la apli 
cación de los preceptos legales vigen 
tes sobre integración en el Montepío 
de Transportes Terrestres de este sec . 
tor laboral; por ello, habida cuenta de 
lo establecido en la disposición tran 
sitoria del decreto de 17 de junio pa , 
sado, en lo que respecta a la demora 
de aplicación del mismo a estas Com 
pañías concesionarias de Ferrocarriles 
de Úso Público, y vistas las peticiones 
formuladas por el Sindicato Nacional 
de Transportes y Comunicaciones.

Este Ministerio, en uso de las atri 
buctones que tiene conferidas, tiene a 
bien disponer: .

Artículo único. Queda sin efecto 
cuanto establece la orden de este Mi-

j d) Puntualizar las distintas clases 
. de erosiones y pérdida en las fincas 

cultivadas, según el cultivo o planta
' ción y la influencia de los métodos de 

laboreo y utilización de las agua? y, 
¡ en general, de todas las característi

cas de la explotación, en la conserva
ción del suelo agrícola.

| e) Proponer las medidas conducen
tes a la conservación de la fertilidad 

í y bualidades de los terrenos cultiva 
• dos.
! f) Dirigir la divulgación de méto 
’ dos y cuidados encaminados, dentro 
í de la explotación agrícola, a la mejor 
' conservación de terrenos laborables, 
: una vez aprobadas por la Dirección 
' general de Agricultura.
I Art. 4.° Por el Consejo Superior 
• Agronómico, a través del Inspector al 

que se encomiende esta misión, se ele 
varán, en el mes de septiembre de ca 
da año, a la Dirección general de 
Agricultura, los planes anuales de 
trabajo que se proyecten cómo conve 
nientes para cumplimiento de los fl 
nes antes indicados.

Dichos planes serán informados por 
la Sección sexta de dicha Dirección 
antes de su aprobación definitiva.

Art. 5.° Todas las Jefaturas de 
Servicio dependientes de la Dirección 
general de Agricultura podrán propo 
ner a ésta la realización de lás expe 
riencias que juzguen de interés para 
la mejor conservación del suelo labo
rable y su aprovechamiento dentro de 
sus respectivas provincias.

Estas propuestas se elevarán al Ins
pector general encargado de este Ser
vicio, que las elevará informadas a la 
Dirección general de Agricultura para 
su aprobación, si se estima proceden
te.

Art. 6.° Las propuestas a que se 
refieren los artículos 4.° y 5.° de esta 
orden especificarán los objetivos per
seguidos y medios de todas clases con 
que se cuenta para su realización, es 
pecialmente fincas en que pudieran 
realizarse de acuerdo con sus propie 
tarios, acompañando también un avan 
ce del coste de las experiencias.

En las propuestas figurarán los co 
rrespondientes presupuestos de gastos 
a fin de que puedan' ser elevadas a 
aprobación de la Superioridad las con 
signaciones correspondientes par^ su 
realización.
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niaterio de 31 de enero de 1949, en lo 
que respecta a la obligatoriedad de 
incorporación y cotización al Monte 
pío Nacional de Previsión Social de 
Transportes Terrestres, de las Com- 
pafiias concesionarias de Ferrocarri 
les de Uso Público y de sus agentes y 
productores.

Dios guarde a V. I. muchos años 
—Madrid 6 de julio de 1949.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge 
neral de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Labora 
les.

(B. O. ME. del día 17 de Jl.)

Delegación de Hacienda en la provincia 
deporta

Anuncio
Por acuerdo de la Dirección general 

de Propiedades y Contribución Terri 
terial fecha 29 de enero de 1949, re
caído en los expedientes de compro
bación del Registro fiscal de edificios 
y solares de los términos municipales 
de Salinas de Medinaceli y Fuentes 
de Magaña, y de fecha 30 de junio de 
1949 en el de Villar del Campo, apro
bando los trabajos realizados por el 
Servicio de Valoración Urbana, se ad
vierte a los Sres. Alcaldes Presidentes 
de dichas localidades, que las recla
maciones colectivas concernientes a 
la comprobación de dicho Registro fis
cal autorizadas por el reglamento de 
15 de Septiembre de 1932, podrán for
mularse en el plazo de un año a con
tar desde la fecha del acuerdo, según 
dispone el artículo 65 del mismo.

Soria 20 de julio de 1949.—El Dele
gado de Hacienda, José Mozas. 1521

Servicio AgroDómico Maciooal
. JEFATURA DE SORIA

Aviso importante
Se hace saber por el presente a 

los usuarios de gasolina para faenas 
agrícolas que se les ha asignado cupo 
para el présente mes de julio, la con
veniencia de retirar dichos cupos a la 
mayor brevedad del surtidor corres 
pendiente, ya que si lo hacen en los 
últimos días del mes y careciese de 
existencias el surtidor, no podrían 
disponer del líquido ni se les compon 
saría en los meses siguientes además 
de imponerles una sanción por estas 
negligencias.

Soria 19 de julio de 1949.—El Inge 
niero Jefe P. A., Jesús G. Denche.

REQUISITORIAS
Jiménez Dual, José; de 18 años, na 

tural de Madrid, gitano, ambulante y 
sin domicilio conocido, y Jiménez 
Borja, Juana; de 35 años, gitana, am 
bulante, cuyos paraderos se ignora, 
como comprendidos en el caso l.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparecerán ante el Juz 
gado de instrucción de Soria, dentro 
del término de diez días siguientes al

1 I™" 1
en que se publique la presente en el 
Boletín oficial del Estado y de esta pro 
vincia, a fin de notificarles el auto de 
prisión y procesamiento, recibirles de 
claración indagatoria y constituirse en 
prisión decretada en el sumario núme 
ro 60 del año actual sobre evasión; 
apercibiéndoles de que si no compare 
cen serán declarados rebeldes les pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Por la presente ruego y encargo a 
todas autoridades y agentes de la po 
licía judicial, dispongan y procedan 
a la busca y captura de referidos pro 
cesados, y caso de ser habidos, sean 
conducidos a disposición de dicho Juz 
gado en la Prisión de esta capital.

Soria 9 de julio de 1949.—Manuel 
Peña.—El Secretario, Cárlos Roda.

AYUNTAMIENTOS
VINUESA

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el re 
glamento de Contratación municipal, 
se anuncia a subasta las obras de cons 
trucción y pavimentación de la calle 
Rebollo, cuyo acto tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa, con 
asistencia del Sr. Notario del partido 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, al día 
siguiente hábil en que se cumplan los 
quince hábiles, también a partir en 
que aparezca la publicación del pre 
sente en el Boletín oficial de la provin^ 
cia y hora de las once de su mañana.

El tipo de la subasta es de ciento 
doce mil setecientas nueve pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos (pe
setas 112.709'54) a que asciende el 
presupuesto de la obra.

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del contratista, quien se compro
meterá al cumplimiento de cuanto 
disponen los pliegos facultativos y 
económicos que figuran en ef presu
puesto y se halla en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su examen 
por todos los que les pudiera interesar

Será de cuenta del rematante el pa
go de los anuncios e impuestos, como 
igualmente cuantos gastos se ocasio 
nen para la formalización del contra 
to, etc., y los que en lo sucesivo pu 
dieran establecerse en las leyes socia 
les con relación a ios patronos.

Para tomargparte en la subasta ha 
bráde constituirse en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 de la licita 
ción, con carácter provisional, cuyo 
depósito se elevará al 10 por 100 de 
la cantidad que se adjudique; fianza 
que será considerada definitiva.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento, los 
días hábiles de diez a una, hasta el 
anterior en que ha de celebrarse la 
subasta y en la forma que determina 
el reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios municipales, al que 
habrá de atenerse en todo lo que se 
halla previsto en el proyecto y pliego 
de condiciones y será reintegrado con 
arreglo a la ley del Timbre, ajustán 
dose al siguiente

Modelo de proposición
Don. (hágase reseñar la edad, 

estado y naturaleza, profesión y ve 
cindad), enterado del anuncio publi 
eado en el Boletín oficial de la provin 
cia del dia.... de.....de 1949, sacan 
do a subasta las obras de construcción 
y pavimentación de la calle del Rebo 
lio, de esta villa de Vinuesa, se com 
promete a realizarlas con arreglo al 
proyecto, planos y condiciones fijadas 
a dicho proyecto, en la cantidad de.i., 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma).
Vinuesa 19 de julio de 1949.—El 

Alcalde, Antonio Ramos._ 
292.—Derechos 109'50 pesetas.

DÜRUELO DE LA SIERRA
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

de conformidad con las vigentes dis 
posiciones del régimen de los montes 
públicos adaptadas al Estatuto muni
cipal, y en la forma prevista en la nor
ma 4.a de la orden de la Dirección ge
neral de Montes, Caza y Pesca fluvial 
de treinta de noviembre de mil nove 
cientos cuarenta y ocho, se anuncian 
las subastas para la enajenación de 
los aprovechamientos forestales si 
guientes procedentes del monte Pinar 
número 132 del Catálogo y de los pro 
pios de este municipio:

Primera subasta.—550 pinos secos 
y desarraigados que cubican 210 500 
metros cúbicos maderables y 52 esté 
reos de leñas de copas, siendo su tasa
ción máxima de 43.174'70 pesetas; y 
mínima de 38.467'92 pesetas.

Segunda subasta.—555 pinos secos 
y desarraigados que cubican 209-500 
metros cúbicos maderables y 53 esté 
reos de leñas de copas, siendo su tasa
ción máxima de 42 988'30 pesetas y la 
mínima de 38 303*80 pesetas.

Tercera subasta.—553 pinos secos y 
desarraigados, que cubican 215 000 
metros cúbicos maderables y 53 esté 
reos de leñas de copas, siehdo su tasa 
ción máxima de 44.096 pesetas y la 
mínima de 39.288'60 pesetas.

Cuarta subasta.—540 pinos secos y 
desarraigados que cubican 210 533 
metros cúbicos maderables y 52 esté 
reos de leñas de copas, siendo su tasa 
ción máxima de 43.181'35 pesetas, y 
la mínima de 39.473'83 pesetas.

Las mencionadas subastas se cele 
brarán bajo mi presidencia o Concejal 
que debidamente autorizado me repre 
sente, con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fé del ac 
to, en las casas consistoriales de este 
Ayuntamiento, el dia treinta de julio 
en curso, a Ls doce horas de su maña 
na, y las proposiciones con arreglo al 
modelo fijado en la norma 6.* (Boletín 
oficial del Estado de 5 de diciembre de 
1948), se presentarán todos los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Boletín ofi 
cial de laprovincia, hasta el anterior en 
que haya de celebrarse en la Secreta 
ría del Ayuntamiento.

' Sólo podrán concursar a la subasta 
los poseedores de certificados de cla
se A. B ó C.

Este aprovechamiento ha sido clasb 
fleado como correspondiente al grupo 
primero.

No se admitirán proposiciones 9U„ 
superen los topes máximos, ni infe 
res a los fijados como topes mínimT

El pliego de condiciones porqued/ 
be regirse el aprovechamiento 
inserto en el Boletín oficial déla pro2 
cia correspondiente al día 20 de octn 
bre de 1937. u'

El que resulte rematante ingresará 
en la Habilitación del Distrito forestal 
el presupuesto de indemnizaciones con 
sujeción a las tarifas aprobadas por 
orden ministerial de 16 de julio de 
1947 (Boletín oficial del Estado de 19 dQ 
agosto). •

Del importe total de la subasta el 
rematante deducirá el 20 por 100 quQ 
ingresará en la cuenta corriente del 
Distrito forestal, en la Sucursal del 
Banco de España con destino al fondo 
de mejoras del monte.

Este aprovechamiento está exento 
de cupos para traviesas.

Duruelo de la Sierra 14 de julio de 
1949.—El Alcalde, José García. 
293.—Derechos 1»2 pesetas.

ALDEALAFUENTE .
Existiendo (paralizada en poder del 

Servicio Central de Pósitos la canti
dad de 7.019'68 pesetas, se anuncia al 
público su reparto, para que en térmi
no de diez días contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de laprovin 
cia, puedan solicitar préstamos, bien 
en esta Alcaldía o directamente del 
Servicio Central de Pósitos, (Ministe
rio de Agricultura), concediéndose és
tos hasta la cantidad de 2.000 pesetas, 
por garantía bien justificada, todo ello 
con sujeción a lo que determina el vi
gente reglamento de Pósitos.

Aldealafuente 18 de julio de 1949.— 
Alcalde, Emilio Almajano. 1519 

Anuncios particulares
Colegio o ¡cial de Secrelarios, lolerteolores 
y Deposi arios de Idmioislracióo local de 

la provine a de Soria
CONVOCATORIA

Con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el art 21 del reglamen
to de Régimen interior, se convocas 
todos los Colegiados a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día l.° 
de agosto próximo, a las doce de la 
mañana, en el salón de actos de la 
Excma. Diputación provincial, en cu
ya reunión se tratarán los asuntos si 
guientes:

l .° Acta anterior.
2 .° Memoria de Secretaría.
3 .° Cuenta de los ejercicios de 

1947 y 1948. •
4 .° Situación económica del Colé 

gio.
5 .° Proyecto de presupuesto para 

1950.
6 .° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público en este pe 

riódico oficial para conocimiento n 
los Colegiados.

Soria 20 de julio de 1949.—El Pre 
Bidente, F. Serrano de Albillos. 1 
294.—Derechos 45 pesetas. __ _

Imprenta provincial.
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